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MERCAPER MERCADO Y PERSONAL S.A. 

Guayaquil, septiembre 26 del 2016 

Señor 

PEDRO JOSE MONTERO LECARO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
MERCAPER MERCADO Y PERSONAL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de lá misma.- 

En el ejercicio del cargo, usted podrá ejercer individualmente la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, conforme lo establecido en el 
Artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social. 

MERCAPER MERCADO Y PERSONAL S.A., es una compañía anónima 
constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésimo Sexta del 

Cantón Guayaquil, Abogado Fernando Tamayo Rigail, el 21 de septiembre del año 
1995 e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de abril del año 2000. 

Aclara, 
ARA MARIA DEL ROCIO LECARO VELEZ 

residente de la Junta. Ecuatoriana. Cédula No. 090025230-5 

ACEPTO EL CARGO. - Guayaquil, septiembre 26 del 2016. 
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PEDRO JOSE MONTERO LECARO 

Cédula No, 090886114-9. Ecuatoriano 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.404 Go 
FECHA DE REPERTORIO: 29/sep/2016 
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En cumplimiento con lo dispuesto en! la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil dieciseis queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MERCAPER MERCADO Y PERSONAL S.A., a favor de PEDRO 
JOSE MONTERO LECARO, de fojas 43.157 a 43. 160, Registro de 
Nombramientos número 11.573. 

ORDEN: 40404 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
Ú declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacionál de Registro de Datos Públicos. 
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